
Woncejo 2elitezeinto 

Zudad	 q7449teaia

USHUALA, 

VISTO: El Expediente No. 018/93, Letra C,D,; y 

CONSIDERANDO: 

Que el senor OJEDA Riquelme, a través del Expediente 

mencionado en el Visto, solicita una exoepción al pago qUe 

Derecho de Habilitación Comercial le corresponde abonar por el 

rubro Bloquera; 

Que el solicitante es un, vecino de ésta Ciudad. de 80 anos 

de edad, que percibe una jubilación minima del régimen Nacional, 

motivo por el cual su actividad comercíal le permite inerementar 

los recursos necesarios para atender sus necesídades mlnmas; 

Que en tal sentido es opinión de éste Cuerpo el de hacer 

.1J3gar a la solicitud de exeepción planteada, respecto de tos 

Derechos de Habilitación Comereial, no así en in referente a. la 

excepción de ia. Tasa. de Seguridad e Higiene, por cuanto la misma se 

percíbe en función de los ingresos, sin que se estahleca ningUn 

mínimo para éste rubro.,. 

Que de acuerdo con. la Ley Territorial NQ 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el partícular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA


CIUDAD DE USHUAIA.


SANCIONA CON FUERZA DE 

ARTICULO lo,- EXCEPTUAR del pago de los Derechos de Habilitacin 

Comercial, Industrial y de Servicios, previstos en 1. a Ordenanza 

Tarífaria en su TITULO I, Artículo So, Categoría Tereera, al sabor 
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' t1Provincia de Tierra del Fuego 
ntártida e Islas del Atlántico Sur 
14/  

' IMUNICIPALIDAD DE USHUAIA

usHunIn, 

VISTO p La Ordenanza Municipal NQ 11114 

Concejo Deliberante de ia ludad de Ushúaia: 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se , kxceptúa del	 los 

de Habilitación Comercia 	 Industrial 

ri tc.s en la Ordenanza	 ifaria en su TITUL -1 I, CIrt:1,ut.l;
» 

1 .:4oría Tercera, al seVior OJEDA Riquelme Salusiano. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPA_ DE usHunin


DECRETA 

ICULO 12.-PROMULGAR ia Ordenanza Munici pa1 • N9 lti(1 
ciphada .por el Concejo Deliberan e de la Ciudad de 

cual ise exceptúa del pa qo de los Derechos de 

Cp019-cia1, Industrial y de bervicios previstos en 

en su TITULO I, nrtculo 2 q , Categorí.a 

sepj:pr OJEDA Ri quelme Salustiano. 

ARtCULO 22.-REGISTRESE. _ . • 

CumPlido. ARCHIVESE. '	 • 

1•JECIRETO MUNICHA. N2

t 

Comuniqúese a quienes

"San-
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MiipW' a rj tishui,& MARIOD.ONCEELe 
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